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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2018-3499   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la prestación del servicio de limpieza de edifi cios e instalaciones 
deportivas. Expediente 7/2018.

   Por acuerdo del Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento de Mazcuerras, en sesión 
celebrada el día 2 de abril de 2018, se ha aprobado el expediente de contratación para la pres-
tación del "Servicio de Limpieza de Edifi cios e Instalaciones Municipales", por procedimiento 
abierto con varios criterios de adjudicación, cuyo contenido es el siguiente: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Mazcuerras. 
 b) Obtención de documentación e información: Secretaría Ayuntamiento de Mazcuerras. 
 c) Domicilio: Carretera CA-812, 12. 
 d) Localidad y código postal: Mazcuerras C.P. 39509. 
 e) Teléfono: 942 700 751. 
 f) Telefax: 942 700 150. 
 g) Correo electrónico: ayuntamiento@mazcuerras.com 
 h) Número de expediente: 7/2018. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Contrato de Servicios. 
 b) Descripción: Servicio de limpieza de edifi cios e instalaciones municipales. 
 c) División por lotes: No. 
 d) Plazo de ejecución/entrega: 2 años. 
 e) Admisión de prórroga: Una prórroga anual. 
 f) CPV: 90910000. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Criterios de adjudicación: 
   A) Oferta económica (65 puntos). 
   B) Mejoras del Servicio (10 puntos). 

 4. Valor estimado del contrato: 189.000 € (IVA excluido) por un período de dos años y una 
prórroga. 

 5. Presupuesto base de licitación: 63.000 € por anualidad, IVA excluido. Total contrato 
126.000 €. IVA a repercutir de 21%. 
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 6. Garantías exigidas: Provisional: No se precisa. Defi nitiva (%): 5% del importe de adju-
dicación del contrato. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica y fi nanciera y solvencia téc-
nica y profesional según el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Fecha límite de presentación: 20 días desde publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 

y en el perfi l del contratante. 
 b) Lugar de presentación: 
   1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Mazcuerras. 
   2) Domicilio: Carretera CA-812, 12. 
   3) Localidad y código postal: Mazcuerras, CP 39509. 

 Se hace constar que la adjudicación del contrato queda sometida a la condición suspensiva 
prevista en la Disposición Adicional tercera, en su apartado número 2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. Dado que el Presupuesto General Municipal se en-
cuentra pendiente de aprobación defi nitiva, la adjudicación del contrato se condiciona a la misma. 

   
 Mazcuerras, 9 de abril de 2018. 

 El alcalde, 
 Francisco Javier Camino Conde. 

 2018/3499 


		Gobierno de Cantabria
	2018-04-16T10:19:50+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




